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POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD, PRESENTADO POR LOS

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITU-
CIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El 03 de diciembre de cada año, celebra-
mos el Día Internacional de las Personas con
Discapacidad. Sin duda es un día de reflexión para
hacer que la sociedad tome mayor conciencia
sobre los derechos, necesidades y oportunidades
que tienen las personas con algún tipo de disca-
pacidad, y así justificar las medidas encaminadas
a eliminar todos los obstáculos que se opongan a
su plena integración.

En nuestro país, en 2005, fue promulgada
la Ley General de las Personas con Discapacidad;
y en nuestro Estado se promulgó el 26 de agosto
del 2014, la Ley para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad en el Estado de Michoacán; cuya
finalidad es establecer el régimen legal de pro-
tección, de atención de salud, trabajo, educación
y rehabilitación, seguridad social y prevención,
para que la persona con discapacidad alcance su
desarrollo e integración social, económica y cul-
tural. De esta forma, honrar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para
hacer cumplir los principios rectores para respe-
tar, proteger y garantizar los bienes jurídicos
fundamentales de todo ser humano, basados en
la dignidad, la autonomía, la igualdad y no discri-
minación, la participación y la inclusión, la
accesibilidad y la solidaridad.

La persona con discapacidad es aquella
que tiene una o más deficiencias evidenciadas
con la pérdida significativa de alguna o algunas
de sus funciones físicas, mentales o sensoriales,
que impliquen la disminución o ausencia de la

capacidad de realizar una actividad dentro de for-
mas o márgenes considerados normales,
limitándola en el desempeño de un rol, función o
ejercicio de actividades y oportunidades para par-
ticipar equitativamente dentro de la sociedad.

La Organización Mundial de la Salud es-
tablece que, para países en vías de desarrollo, el
10% de la población tiene algún grado de discapa-
cidad, es decir, restricción o ausencia -a causa
de una deficiencia- de la capacidad de realizar
una actividad en la forma o dentro del margen
que se considera normal en el individuo. Según
datos del Instituto Nacional de Estadística e In-
formática, los tipos de discapacidad más comunes
son la invalidez, la ceguera, la sordera y el retar-
do mental y las alteraciones mentales.

Las sociedades deben reconocer que, pese
a los esfuerzos que se hagan en materia de pre-
vención, siempre habrá un número de personas
con discapacidades que enfrentan diversos obs-
táculos para su integración social y económica.

En 1992, al término del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos (1983-1992),
la Asamblea General proclamó el día 3 de diciem-
bre Día Internacional de las Personas con
Discapacidad. El Decenio había sido un período
de toma de conciencia y de medidas orientadas
hacia la acción y destinadas al constante mejo-
ramiento de la situación de las personas con
discapacidades y a la consecución de la igualdad
de oportunidades para ellas. Posteriormente, la
Asamblea hizo un llamamiento a los Estados
miembros para que destacaran la celebración del
Día, con miras a fomentar una mayor integración
en la sociedad de las personas con discapacida-
des.

Una de las tareas fundamentales de los
gobiernos democráticos es la de dotar de las mis-
mas oportunidades a los ciudadanos, así como
velar por el respeto a los derechos de cada indivi-
duo. En el caso de las personas que cuentan con
alguna discapacidad se observan retos mayores,
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esta población enfrenta entornos físicos poco ade-
cuados y actitudes discriminatorias que merman
su pleno desarrollo.

De acuerdo con el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), hasta 2010 había
en México más de 5 millones de personas con al-
guna discapacidad. En la encuesta en vivienda
realizada por Parametría en noviembre de este
año, un 27% de los entrevistados dijo tener algún
amigo o familiar con alguna discapacidad.

Los rezagos ancestrales de este tema nos
ilustran para señalar que casi 4 millones de per-
sonas con discapacidad presentan rezago
educativo, 1.3 millones carencia por acceso a los
servicios de salud, 3 millones por acceso a la se-
guridad social, 0.8 millones por calidad y espacios
en la vivienda, 1.7 millones por acceso a los ser-
vicios básicos en la vivienda, y 2 millones por
acceso a la alimentación.

México es miembro de la Convención In-
ternacional sobre los derechos de las personas con
discapacidad desde 2007. Esta Convención pro-
mueve que se respeten los derechos y libertades
fundamentales de las personas con discapacidad,
de sus principios rectores se señala las obliga-
ciones generales que los países comprometidos
deben tener, entre los que destacan:

• Asegurar y promover el ejercicio de los dere-
chos humanos y las libertades de las personas
con discapacidad sin discriminación.
• Adoptar medidas hasta el máximo de sus recur-
sos para lograr de manera progresiva del pleno
ejercicio de sus derechos económicos, sociales y
culturales.
• Elaborar y aplicar legislaciones y políticas para
hacer efectiva la Convención y en otros procesos
de adopción de decisiones sobre cuestiones rela-
cionadas con las personas con discapacidad; los
Estados que forman parte de esta organización
celebrarán consultas estrechas y colaborarán
activamente con las personas con discapacidad,
incluidos los niños y niñas con discapacidad, a
través de organizaciones que las representan.

Es por ello, que el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, dentro de
nuestra Agenda Legislativa y como lo publicamos
al inicio de esta Legislatura, como uno de los te-
mas más álgidos y que requiere de toda atención,
se está trabajando en la elaboración de la Ley de
protección y apoyo a grupos vulnerables en el Es-
tado de Michoacán, a efecto de dar mayor certeza
a las personas con algún tipo de discapacidad.

De esta manera, se permitirá que el go-
bierno de la mano con las organizaciones de la
sociedad civil, integre políticas y programas efi-
caces con un impacto real en la vida de las
personas con discapacidad, esto incluye la edu-
cación y la sensibilización de las personas en
general para que se exprese ese cambio en el
paradigma, para que las personas con discapaci-
dad no sean vistas como objeto de caridad,
tratamiento médico o protección social sino como
sujetos con derechos exponenciales, capaces de
tomar decisiones y defender sus intereses.

Muchas gracias.

Atentamente

Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional
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